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Cambtos
Divlsas convertibles

Cambios oficiales del día 25 de, enero de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,510 69,720
no disponible

12.596 12,633
167.675 168.179

16.170 16.2l.8
140,05614().477

19,142 19,199
11,155 11,168
19,339 19,397
13,466 13.506
9,286 9.313
9,731 9.790

16,676 16,726
268.827 289.836
244.424 245.159

Comprador Vendedor

1 dólar U. S, A , , .
1 dólar canadiense , , ,.
1 franco francés ." "",.,.",~.",... ,.
1 libra. esterlina .. ",." ", ,.".
1 franco suizo " ,., .

100 francos. belgas (*) ....•..... , "
1 marco alemán ., , ".

100 liras italianas ... ", " " "".",
1 fiorin holandés, .. " .. " , ",.,.
1 corona sueca , , .. ,,; .. ;, ,.
1 corona da.n.esa ,.,.,,,.. , .. ;.. , ,.
1 corona noruega , " ,.; .
1 marco finlandés , , .. ,., ,.".

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(.) Esta cotiZación del franco belaa se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli
cará él los mIsmos la cotizacIón de francos belp.s bUlete.

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

9." La Dirección Genera.l de Bxportaeión podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente eonoesión.

(Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos afios.
Madrid, 21 de ..mero .de 1fl.71.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. SL Director genera.l de Exportación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1970 por la qua
se aprueba el Plan de Promoción Turística pre
sentado pOr _«Urbanizadora Ibermar. S. A.». para
la urbanlz4Clón «El Lentiscal», situada en el tér
mino municipal de Tarifa (Cádiz).

1111105. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turlstica pre
visto en el arículo lO de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
siguiendo las directrices trazadas por el articulo 11 de la ml~
ma por la Sociedad «Urbanzación lbermar. S, A.», con el fin
de obtener la declaraclóll como centro de Interés Turístico
Nacional de «El Le-ntiscal», en el término municipal de Tarifa
(Cádi~),

Este Ministerio, en uso -de las facultades conferidas por la
l€gislación vigente en la materIa, ha tenido a bien aprobar
dicho· Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses,
con el fin de que proceda a la redacción del correspondiente
Plan de ordenación Urbana. de acuerdo con 1aB nonnas y prin
cipios de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956, y según previene el artículo 12 de la
mendonada Ley 197/1963. -de 28 de diciembre.

Lo digo a VV, n, para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

I1moR Sres:. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y ActivictQdea Turíst1ca.s.

sesenta y cinco gramos (65 gramos) de cinta poliéster;
Ciento siete grBm<16 007 gramos) de nylon;
Dos mil cua.trocientos veinticuatro gramos (2.424 gramos)

de chapa de hierro;
Seiscientos dieciséis graID()S (616 gramos) de barra; de acero

al plomo;
- Por cada motor ,a/12-180¡Vl (Vendolm~), previamente ex~

portado. podrán 1mportarse:
Mil quinient08 .setenta y cinco gramos (1.575 gramos) de

canre;
5eis mil doscientos cuanmta y cuatro (6,244 gramos) de fleje;
Cuarenta y seis gramos (46 gramos) de clnta de poliéster;
Ciento siete gramos (107 gramos) de nylon;
DO$ mil cuatrocientos veinticuatro gramos (2.424 gramos) de

chapa de hierro;
Seiscientos dieciséis gr-anl05 (616 gramos) de ba-rra de acero;
Dos rodamientos a bolas.

- Por cada bomba BE-650--E/2S (Esswein) o por cada. boro·
ba BE--850-El/2ó (Esswein), previamente exportada, podrán im
portarse:

Ciento setenta y cuatro gramos (1'74 gr8llllQB) de nylon;
Veinticuatro gramos (24 gramos) de ACéro inoxidable;
Mil doscientos doce gramos (1.212 gramos) de fleje;
Ciento ochenta gramos (lOO gramos) de -cobre;
Un protector, y
Dos puentes.
Dentro de esta.s cantidades se consideran mermas el 2 por

100 del cobre. qu~ no devengarán derecho arancelario al~
y subproductos aprovechables, ellO por 100 del cobre; el 58J..~
por lOO. del fleje; el 3 por lOO, del poliél¡ter; el ¡; por lOO. qeí
nylon; el 34,53 pol' lOO. de la chapa de hierro. y el 23,4 por lOO,
de las barras de acero, que adeudarán .1Qs d'5eclws arancela
rios que les corresponda, según su naturaleza, con!{lrnle 3 las
normas de valoración vigentes.

3,0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustáI1dose
a: sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comerdo, a lo-s efectos que las
mismas correspondan.

4.11 La. exportación precederá &. la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda. la, documentación ne
eesBl'ia para el despacho. que el 5Ol1e1tantese acoge al régimen
de reposición oOOrgado pol' la _nte Orden.
~ paises de destino de las exporta.ciones serán aquéllos

cuya moneda de pago sea convertible,· pudiendo la Direcclón
General de ExpoI"tae16n. cuando 10 estime oportuno. alitorlza:r
exportaciones a loa demáa países. valederas para obtener la
reposición con franqu1oia.

Las exportaciones reallzada.s a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

SO Las !mportaA:llones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un a:ño a partir de la fecha. de las exportaciones respec
tivM.

Los paises de orIgen de la mercancía a importar oon fran
quicia arancelaria serán todos aquellos oon los que E6paña. man~
tiene relaciones comercisles normales,

Para obtener la licencia de impOrtación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportma eertlflca
ción; que se han exportado le.s mercanclas corr~pOndientesa la
reposición pedida.

En. todo caso. en las solicitudes de importa.ción deberán cons
tar la fecha. de ~& presente Orden. que autoriza el régimen <re
reposición y la del Ministerio de Hacienda, :por la que se otor
ga 1ft franqt;.icia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquieia a
que <len derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu.
muladas, en todo o en pa:rte. sin más límH-adón que el cumpli~
mient.o del plazo para solicitarla.'>.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicadón en el «Boletín
Oficial del Estado». '

No obstante. las exportaciones que se hayan efeduado desdJE:
el 26 de febrero de 1970 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos eH la norma 12.-2. a). de las 'COntenidas en la orden minis
tErial de 15 de marzo de 1963 hrSoletín OIiciEel del Estado»
del 16;, Para estas exportaciones el plazo de un año para soH:.
el-tal' la importación OlIllenzara, a contarse desde la fecha de
Publicación de esta: Ot"den en el <<l301etín Oficial del Estado».

7.° La coneeslón caducará de modo automático si en el tér.
mino de dos afies, contados 3. partir de su pú'blicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hUbiere realiZado ninguna
exportación al amparo de 18 misma.

8.° La: Dirección General de Aduanas. dentro de .su oompe
teneía, adoptai"á. las medidas que considere oportunas respecto a.
la. .correcta aplica.ción del régimen de repo$1ciÓr., que .se ooncede.


